
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008669, Ent. N° 6883/14)

VISTO: la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), habiéndose llevado a cabo los procedimientos considerados necesarios en las circunstancias;

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse respecto a la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto correspondiente al Ejercicio 2013, en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Salto y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental de Salto.
DICTAMEN
El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal de la Intendencia de Salto, correspondiente al Ejercicio 2013, que incluye los siguientes estados: de Ejecución Presupuestal con relación a los recursos y a los créditos, Resultado del Ejercicio, Resultado acumulado y otros Estados complementarios.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Intendencia

La Intendencia es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados de acuerdo con la normativa vigente y con la Resolución de este Tribunal de fecha 28/01/04. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados contables están libres de errores significativos.
Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgo, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, los estados mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal en relación a los recursos y a los créditos, el resultado del Ejercicio 2013 y el resultado acumu​lado al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las normas establecidas en el TOCAF y la Resolución de este Tribunal, de fecha 28 de enero de 2004.
Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría se ha constatado que:

1- Artículo 86 de la Constitución de la República y Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia: No se dio cumplimiento a la estructura orgánica establecida en la instancia presupuestal al no respetarse, en su totalidad, la estructura de escalafones y cargos funcionales aprobados.
Asimismo se abonaron en el Ejercicio $12:014.013,28 por concepto de “Partida por eficacia”, la cual no contaba con reglamentación aprobada por la Junta Departamental.
2- Artículo 211, Literal B), de la Constitución de la República: La Tesorería realizó algunos pagos que no fueron intervenidos por el Contador Delegado de este Tribunal, en contravención a lo establecido en dicha norma.

3- Artículo 32 de la Ley 11.923: En las contrataciones celebradas por la Intendencia con profesionales no se exigió declaración jurada de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos, lo que no permitió verificar lo dispuesto por la mencionada norma.
4- Artículo 12 del TOCAF: Se computaron como recursos del Ejercicio, cheques diferidos a cobrar, por $47.937 no dando cumplimiento a lo establecido por esta norma.
5- Artículo 14 del TOCAF: Se realizaron contratos de arrendamiento de obra y de servicios con efecto retroactivo, lo que no se ajusta a lo establecido por esta norma.
6- Artículo 15 del TOCAF: Se produjeron excesos de gastos en el Ejercicio, contraviniendo lo establecido en esta norma.
7- Artículo 33 y 43 del TOCAF: Se efectuaron contrataciones sin utilizar el procedimiento de selección que hubiera correspondido de acuerdo con su monto, conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF, lo que fue observado por el Contador Delegado. Asimismo se constataron casos de adquisiciones en forma fraccionada, sin dejar constancia de los fundamentos, incumpliendo el Artículo 43 del TOCAF.
8- Artículo 48 del TOCAF: En los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares se incluyó una cláusula que exigía la presentación de certificados de estar al día con los Organismos Públicos.
9- Artículo 94 del TOCAF y Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas: No se ha implementado en la Intendencia un sistema de contabilidad patrimonial que permita cumplir con lo establecido por estas normas.

10-  Artículo 128 del TOCAF: El estado demostrativo del grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas incluye información parcial sobre los mismos al no identificar, para cada obra, las unidades físicas pre​vistas y ejecutadas ni los costos previstos y resultantes para el Ejercicio.
11- Artículo 7 de la Ley N° 13.142, Artículo 1 del Decreto-Ley N° 14.632, Decreto 342/992: En oportunidad de efectuar los pagos de los compromisos contraídos, no se exige a la totalidad de los proveedores, la presentación de los certificados de que se encuentran en situación regular de pagos con BPS y DGI.
12-  Artículo 40 del Decreto N° 388/92: Se constataron en los centros termales, algunas operaciones de ventas que no fueron documentadas en los comprobantes respectivos. En otros casos se constataron errores en la determinación del Impuesto al Valor Agregado.
13- Artículos 20 y 22 del Decreto 3438/55: Se constataron algunas contrataciones directas de personal técnico profesional realizadas sin cumplir con el procedimiento de selección establecido en dicha norma.
14- Convenio N° 30 de la OIT: Algunos funcionarios realizaron un horario mayor a las 48 horas semanales, no estando comprendidos dentro de las excepciones establecidas como límite por esta norma.
15- Resolución del 28/01/04 del Tribunal de Cuentas: El documento de la Rendición de Cuentas presentado no se ajustó, en su totalidad, a lo dispuesto en el Instructivo aprobado por dicha Resolución.
16- Artículo 2 in fine del Decreto Nº 6500/2011: La Intendencia realizó ajustes al inicio del Ejercicio 2013 sobre los créditos originales asignados en la Modificación Presupuestal 2012-2015 y sobre los saldos no comprometidos de dichos créditos ajustados al 01/05/13, que no fueron comunicados a este Tribunal, incumpliéndose con lo establecido en dicha norma.
17- Decreto Nº 6659/13 de la Junta Departamental: Los importes de los créditos originales de los distintos grupos del programa Junta Departamental al inicio del Ejercicio 2013, no concuerdan con los aprobados en la Modificación Presupuestal de dicho Organismo para el período 2013-2015, según la norma citada.
Asimismo, los montos de indexaciones presentadas para los distintos objetos de dicho programa no concuerdan con los resultantes de los ajustes cuatrimestrales realizados en el Ejercicio.
Montevideo, 29 de diciembre de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado la Rendición de Cuentas y Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 y ha emitido su correspondiente Dictamen.
Como consecuencia del examen practicado, se incluyen en este informe comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados, obligaciones a cumplir, así como recomendaciones que deberá atender el Organismo. Se incluye además una evaluación de la forma de cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría correspondiente al Ejercicio anterior.

1- Constataciones que no afectan la opinión de los Estados Contables Juicios pendientes contra la Intendencia
En el documento de la Rendición de Cuentas 2013 se presenta un listado de los juicios en trámite contra la Intendencia, los que totalizan $ 120:291.057, U$S 30.682.822 y UR 288, y se informa sobre el estado de los mismos. Las eventuales erogaciones resultantes pueden modificar el resultado acumulado al 31/12/2013 de la Intendencia.

2.- Incumplimiento de normas

Con referencia al incumplimiento de normas corresponde realizar las siguientes consideraciones:

2.1 Estructura orgánica

Se constató que al 31/12/13 existía un total de 1960 funcionarios en la Intendencia, entre presupuestados, contratados y zafrales, por lo que, a esa fecha, la cantidad de funcionarios excedía en 150 los previstos presupuestalmente. Por lo expuesto, la Intendencia no se ajustó a la estructura orgánica administrativa que fuera aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2012-2015, incumpliéndose además con lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la Republica.

2.2 Declaración jurada de no percibir más de un ingreso público

No se exigió a los profesionales con los que se celebraron contratos de arrendamiento de obras y servicios, la firma de declaraciones juradas de no percibir más de una remuneración con cargo a fondos públicos a efectos de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley Nº11.923.
2.3 Procedimiento de contratación

Se realizaron contrataciones de personal técnico profesional incumpliendo con el procedimiento establecido en los Artículos 20 y 22 del Decreto 3438/55,  que disponen que la designación de personal profesional y técnico deberá hacerse mediante concurso de oposición y méritos.

2.4 Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 28/01/2004

El documento presentado no se ajustó en su totalidad a lo preceptuado en dicha norma, ya que:
 -no se incluyó el Estado 3.3.5 de los Compromisos de inversión no ejecutados al cierre, detallando el programa, objeto, concepto e importe del total de compromisos pendientes de ejecución.

 -no se proporcionó la información respecto al detalle de los arrendamientos de servicio vigentes ni del correspondiente a las inversiones comprometidas y no ejecutadas en el Ejercicio, así como la antigüedad de los fondos indisponibles.  

3.- Debilidades de control interno

3.1 Manuales de procedimientos

En la Intendencia no existen manuales de procedimientos de compras ni de funciones donde se establezcan competencias y responsabilidades de los funcionarios. Esto implica que cada oficina actúe según su propio criterio, sin tener procedimientos definidos.
3.2 Actualización de datos de los funcionarios

 No se lleva un registro actualizado de la situación personal de los funcionarios lo que origina que se paguen partidas que no corresponden, tales como el Hogar Constituido, o que se liquiden incorrectamente las retenciones salariales por no contar con los datos actualizados para la liquidación del IRPF,  respecto de la cantidad de hijos a cargo, si se aplica mínimo no imponible, aporte a la Caja Profesional en caso que corresponda, etc.
3.3 Controles de Stock

       Los recuentos de stock son realizados por el encargado del sector correspondiente, no existiendo otros controles por parte de personal externo a dicho sector.

3.4 Arqueos y Cajas Chicas
      Durante el Ejercicio 2013 no se realizaron arqueos periódicos en las distintas Tesorerías y Cajas Chicas; incluso, en estas últimas, no se realizó el  arqueo al cierre de Ejercicio.

3.5 Guías de semovientes

      No se realizan arqueos de estos valores y los mismos no se encuentran en custodia de la Tesorería de la Intendencia.
3.6 Documentación Valores en Garantía
      La recepción y devolución de los valores recibidos en garantía no cuentan con documentación de respaldo.

3.3.7 Partidas a rendir

Se incluyeron dentro del saldo de este concepto, partidas rendidas y no descargadas por la Tesorería Municipal, que deben ajustarse.
4.- Recomendaciones
4.1 Recomendaciones del Ejercicio anterior cumplidas

4.1.1 Control de certificados Caja de Profesionales (Art. 124 de la Ley 17.738)
Durante el Ejercicio 2013 la Intendencia dio cumplimiento a lo dispuesto por esta norma, reteniendo los haberes de los profesionales que no presentaron el certificado que acredita que se encuentran al día con sus obligaciones con la CJPPU.
4.1.2 Abono del 30% del sueldo líquido (Artículo 3 de la Ley 17829)

En 2013 se ajustó el sistema de liquidación de sueldos, a fin de dar cumplimiento a la norma referida.
4.1.3 Donaciones de los Municipios (Artículo 13 de la Ley 18567)

Por Resolución Nº 155 del 30/07/2013, el Sr. Intendente delegó en los Municipios la facultad de realizar donaciones.
4.1.4 Inventario valuado de bienes de uso (Artículo 84 del TOCAF)

La Intendencia realizó un inventario de los bienes de uso de su propiedad al 31/12/13, y los valuó según criterios especificados en el documento de Rendición de Cuentas.

4.1.5 Registro de asistencia (Artículo 25 del Decreto 5.776/90)

Durante el Ejercicio 2013 comenzó a exigirse a todos los  funcionarios que trabajan en régimen de dedicación total, el correspondiente registro de asistencia.

4.1.6 Sistema Informático

El sistema informático fue cambiado por otro que ofrece las garantías suficientes a juicio de los técnicos de la Intendencia. Se trató de minimizar la posibilidad de ocurrencia de fraudes, fortaleciendo los controles mediante auditorías que se realizan a través del propio sistema.
4.1.7 Ponderación de factores en los pliegos de bases y condiciones particulares de las licitaciones (Art. 48 del TOCAF)

Durante el Ejercicio 2013 se comenzó a incluir en los pliegos la ponderación de cada uno de los factores a tener en cuenta para evaluar las ofertas.

4.2 Recomendaciones de ejercicios anteriores no cumplidas

4.2.1  Estructura orgánica

A efectos de cumplir con la estructura orgánica aprobada por la Junta Departamental en el Presupuesto Quinquenal 2012–2015, la Intendencia deberá ajustar el número de funcionarios a lo previsto presupuestalmente, respetando los escalafones y cargos aprobados.
4.2.2 Declaración Jurada de no ocupar más de un cargo público
A fin de poder verificar el cumplimiento del Artículo 32 de la Ley N° 11.923, los funcionarios que se contraten deberán firmar una declaración jurada donde conste que no perciben más de una remuneración con cargo a fondos públicos.

4.2.3 Contratación de suministros y servicios
Para poder dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la Intendencia deberá adoptar las medidas necesarias para contratar los suministros o servicios por grupos de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor numero posibles de oferentes, teniendo en cuenta el procedimiento de contratación que corresponda de acuerdo con lo establecido en el Articulo 33 del TOCAF. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo dispone la mencionada norma.
4.2.4 Gestión Patrimonial

La Comuna deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 94 del TOCAF y formular los estados contables establecidos por la Ordenanza 81 del Tribunal de Cuentas. Si bien en el Ejercicio 2013 se presentó el Estado de Situación Patrimonial al 31/12/2013, no se presentaron los restantes estados exigidos por las referidas normas.
4.2.5 Procedimientos de contratación de funcionarios

Se recomienda recurrir a los procedimientos de contratación correspondientes de acuerdo con el escalafón de que se trate.
4.2.6 Horas extras

La Intendencia debe tener presente que el otorgamiento de horas extras a sus funcionarios debe realizarse de acuerdo al Convenio N° 30 de la OIT, el cual establece que no se podrán trabajar más de cuarenta y ocho horas semanales.
4.2.7 Arrendamientos de servicio
Se deberá incluir el detalle referente a los contratos de arrendamientos de servicio vigentes, a efectos de cumplir con lo establecido sobre este punto en el Instructivo del Tribunal de Cuentas del 28/01/04.
4.2.8 Contratos de concesiones
La Intendencia debe instrumentar procedimientos de seguimiento y control de las concesiones otorgadas a efectos de cumplir con lo establecido en la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05.  Corresponde destacar que a partir de 2014, la Oficina de Gestión de Cobro es la encargada de llevar el control y verificar el cumplimiento de los contratos de concesión que se encuentran vigentes.
4.2.9 Exceso de gastos
Se recomienda incrementar el uso del mecanismo de la trasposición entre objetos, aplicando las normas presupuestales de la Intendencia vigentes en la materia, a los efectos de evitar los excesos de gastos.
4.2.10 Contratos retroactivos
La Intendencia deberá planificar con tiempo la firma de contratos de arrendamiento de obra y de servicios, de modo que el comienzo real de los mismos coincida con la fecha de la firma.
4.2.11 Actualización de datos de los funcionarios

Deberá llevarse un registro de la situación personal de los funcionarios y exigirse a todo el personal la presentación del formulario 3100 de la DGI, a efectos de contar con los datos actualizados para la liquidación del IRPF y para el cobro de ciertas partidas (por ejemplo: Hogar Constituido).
4.3 Recomendaciones del ejercicio

Se reiteran las recomendaciones del apartado 4.2 y se agregan las siguientes: 

4.3.1 Pliego de bases y condiciones particulares para contrataciones (Artículo 48 del TOCAF)
En el Pliego de Bases y Condiciones particulares no se debe exigir a los oferentes la presentación de los certificados de estar al día con los Organismos Públicos.
4.3.2 Facturación en Termas de Arapey
Se recomienda realizar un relevamiento del sistema de facturación de los centros termales del Departamento y, fundamentalmente, instruir al personal que factura en todo lo referente a la normativa vigente en materia de documentación de operaciones, con énfasis en lo concerniente al sector turístico. No obstante, corresponde señalar que durante el Ejercicio 2014 la Intendencia comenzó a implementar modificaciones en el sistema de facturación y se ha instruido al personal para que detecte y corrija los apartamientos señalados.

Montevideo, 29 de diciembre de 2014
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